RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0000587 E. N° 2112/13) 

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Cámara de Senadores del Poder Legislativo, relacionada con el Convenio celebrado entre la Facultad de Ciencias Sociales -Universidad de la República y las Cámaras de Representantes y de Senadores;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de febrero de 2013, acodó observar el gasto derivado del Convenio suscrito el 20 de diciembre de 2012, para la realización de un estudio por parte del Departamento de Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales, sobre la actividad legislativa, en mérito a que las actuaciones ingresaron con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             2) que, en esta oportunidad, la Presidencia del Senado, por Oficio Nº 1810/13 de fecha 15 de abril de 2013, solicita a este Tribunal que deje sin efecto la observación formulada y autorice a ejecutar los pagos correspondientes, expresando que el Convenio fue remitido sin estar ejecutándose, y a la fecha no se han efectuado pagos en su cumplimiento;

                                             3) que se adjunta Informe de la Dirección del Área Financiero Contable, por el que señala que el convenio no se está ejecutando, y que lo establecido en el artículo tercero del Convenio del pago del 40% del precio pactado a los treinta días de firmado el mismo, contra la entrega del Plan de trabajo, no se ha realizado, por lo que entiende que corresponde ante esta información brindada, que se levante la observación del gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que la intervención preventiva de este Tribunal respecto de los gastos y pagos, dispuesta por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, se cumple cuando las actuaciones remitidas no constituya un compromiso;

                                    2) que el Convenio remitido se encontraba firmado por las partes, constituye el compromiso, en la medida que con ese acto se dispone destinar definitivamente una asignación presupuestal o parte de ella a la finalidad enunciada en la misma (Artículo del TOCAF), 

                                    3) que, por otra parte, al establecer en la cláusula Cuarto, que el plazo del mismo es de un año a partir de su firma, las actuaciones contaron con principio de ejecución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto dispuesta en Resolución de fecha 14 de febrero de 2013; y

2) Comunicar por oficio”.
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